
 

Anexo II 

 

SOLICITUD y DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

 
 

El correo electrónico designado será el medio por el que recibirá los avisos de 

notificación, incluido, en su caso, el aviso del pago. La persona solicitante está 

obligada a la comunicación por medios electrónicos. 

 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se 

realizarán con el representante designado por el interesado. 

 

 

Declaración responsable 

 

 
A. Estar dado de alta en el epígrafe correspondiente del Impuesto de actividades económicas 

y estar al corriente de la tarifa o, en caso de estar exentos, estar dado de alta en el censo 

de obligados tributarios.  
B. AUTORIZAR AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA SOLICITAR A LAS RESTANTES 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS LA INFORMACIÓN PRECISA PARA COMPROBAR LA 
VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN FACILITADA o, en su caso, acreditar mediante la 

documentación necesaria la circunstancia de estar dado de alta y al corriente del pago de 
impuestos de actividades económica o en el censo de obligados tributarios.  

C. Reunir las condiciones exigidas por la normativa reguladora de su actividad económica. 

D. No estar incluido en ninguno de los casos de incapacidad o incompatibilidad establecidos 
en la Ley para el ejercicio del comercio, así como de carecer de cualquier otra actividad 
lucrativa.  

 

 



E. No realizar actividades con productos prohibidos.  
F. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de 

subvenciones, de sus obligaciones tributarias, tanto con la Administración estatal como 
con el Ayuntamiento de Cartagena y frente a la Seguridad Social. 

G. No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del 

artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
H. No incurrir el interesado (los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos 

que ostenten la representación legal de la persona jurídica), en ninguno de los supuestos 
de incompatibilidad previstos en la Ley. 

I. Que se compromete a cumplir las restantes condiciones que se especifican en el acuerdo 
de Junta de Gobierno que regula estas ayudas, las cuales declara conocer y aceptar en su 
integridad. 

J. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, disponiendo de la 
documentación que así lo acredita, comprometiéndose a probar documentalmente los 
mismos, cuando se le requiera para ello. 

 

 Autorizaciones: 

 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, 

 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

 Públicas, el ayuntamiento de Cartagena, podrá consultar o recabar documentos 

 elaborados por cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su 

 oposición expresa. 

 

 En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

          
 -La presente autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento y 

 justificación de la subvención objeto de la presente solicitud. En caso de NO autorizar la 

 comprobación de los datos anteriores, se compromete aportar la documentación 

 pertinente. 

 

 Documentación: 

 Además de la información antes referida, se aporta la documentación acreditativa de la 

 representación: 

- Autónomos: DNI/NIE/NIF del solicitante. 

- Persona jurídica, jurídicas sin personalidad o persona distinta al interesado: Cualquier 

medio válido en derecho que deje constancia fidedigna de la representación. 

- Datos bancarios con documento TES 805, de designación de cuenta bancaria y 

comunicación de datos bancarios. 

 

 Fecha y firma 

 

 

 


